
 

Vacaciones. Licencia por enfermedad. 

 

Un empleado se tomará vacaciones por 28 días y es probable que durante sus 
vacaciones le realicen una operación ya programada. ¿En este caso, también se 
suspenden las vacaciones, dado que el se las toma para poder operarse? 

Cuando un trabajador está gozando sus vacaciones y padece alguna enfermedad esta licencia 
se suspende hasta que esté de alta y luego puede continuar de vacaciones o postergarlas. No 
está en la ley se aplica por jurisprudencia. Se aplicaría igual siempre que el trabajador lo 
denuncie. 
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